
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRA CUNDINAMARCA 

 

 SUCESION No 2014-00465  CAUSANTE: ALFONSO GÓMEZ MURCIA 

Zipaquirá (Cundinamarca) 8 de Octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Con fundamento en lo normado por el artículo 518 numerales 3 y 4 del C. G. 

del P., se resuelve: 

Admitir la anterior solicitud de partición adicional promovida por los señores 

María del Carmen Gómez Torres, Alfonso Gómez Torres y German Gómez 

Torres respecto de la sucesión del causante Alfonso Gómez Murcia.  

Notifíquese por aviso a los señores Rosa Elena Torres de Gómez, Clemencia 

Gómez  Torres, Carlos Gilberto Gómez Torres, Blanca Gilma Gómez Torres 

como representante legal de la Sociedad Divein S.A.S., última que vendió 

sus derechos y acciones herenciales a titulo universal a la citada sociedad1, 

cesión que fue reconocida mediante proveído de fecha 2 de noviembre de 

2018.  La parte interesada proceda de conformidad. 

Téngase en cuenta en el momento procesal oportuno que el poder conferido 

por los herederos solicitantes del presente trámite obra en el cuaderno 

principal.  

Así también se le indica al apoderado judicial de los solicitantes, que tenga 
en cuenta la respuesta enviada a su dirección electrónica el pasado 31 de 
agosto de 2021, respecto de las notificaciones de las decisiones que profiera 
este despacho, razón por la cual es su deber revisar el enlace: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-familia-del-circuito-
dezipaquira/inicio.  

Debe tener presente el apoderado que es deber de las partes estar 
pendientes de sus procesos, y que para formalizar la notificación por 
estado de las disposiciones judiciales no se requiere de ninguna 
manera el envío de correos electrónicos, conforme lo indicó la Sala Civil 
de la Corte Suprema de Justicia, por el contrario, precisó la corte que se 
exige solamente hacer su publicación web y en ella hipervincular la 
decisión emitida por el funcionario jurisdiccional, de tal suerte que no 
puede el abogado descargar su responsabilidad, en la Administarción 
de justicia, se le recuerda la debida diligencia en el ejercicio profesional  
(ley 1127 de 2007).  Corte Suprema de Justicia, Sala Civil, Sentencia 
STC-51582020 (11001020300020200147700), Ago. 5/20.  Corte Suprema 
de Justicia Sala Civil, Sentencia, STC-51582020 
(11001020300020200147700), 05/08/2020, y se le requiere por única vez 
para que se abstenga de realizar ese tipo de solicitudes a todas luces  
impertinentes.  

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
  
 

                                                           
1 Escritura Pública No 2115 del 22 de septiembre de 2017, Notaria Segunda del Circulo de Zipaquirá 
Cundinamarca 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-familia-del-circuito-dezipaquira/inicio
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-familia-del-circuito-dezipaquira/inicio
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La Juez 
 
  
 
DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
age 
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